
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
COLEGIO NACIONAL DE MON5TRRAT

córdoba, 1I ocT 2017

VISTO

Que el D¡rector del Colegio, lng. Aldo Sergio Guerra, debe realizar gestiones inherentes

a la lnstitución en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 10, 11 y 12 de octubre del

corr¡ente año.

CONSIDERANDO

Que el Director asistirá a reuniones y realizará gestiones en los Colegios

Preuniversitarios de la Ciudad de Buenos Aires.

Por ello,

Et VICEDIRECTOR ACADEMICO DEL COTEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUETVE

Art. 1') Autorizar al Director del Colegio Nacional de Monserrat, lng. Aldo Serg¡o Guerra
(Legajo N" 25704\, a realizar el viaie a la Ciudad de Buenos A¡res los días 10, 11 y 12 de

octubre del corriente año, para real¡zar gest¡ones inherentes a la lnstitución.

Art. 2') Disponer que por medio de Secretaría de Asuntos Económicos del Colegio se arbitren

los medios para atender los gastos que demande la actividad.

Art. 3') Protocolícese, publíquese, comuníquese a Secretaría de Asuntos Económicos del

colegio y archívese.
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